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SESION  EXTRAORDINARIA  DEL  PLENO  DE  LA  JUNTA  MUNICIPAL  DE
NONDUERMAS DEL DIA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.
= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = == = 

En Nonduermas (Murcia),  a  treinta  de septiembre  de dos mil  dieciséis,  siendo las
veintiuna horas, en el  salón de actos del Centro Municipal,  se reúne el  Pleno de la Junta
Municipal para celebrar Sesión Extraordinaria, con la presencia de la Presidenta Dª. Carmen
López Romero, asistido por el Secretario-Administrador D.  Antonio Hernández López   que
ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal PSOE:
Dª. Carmen López Romero 
D. Rubén Cortés Caravaca 
D. Antonio López Vera
Dª. Inmaculada Jimeno López
Por el Grupo Municipal de Ciudadanos:
D. Juan  Antonio Gambín Ortuño
Por el Grupo Municipal del Partido Popular:
D. Isidro Zapata Calvo 
D. Andrés Martínez Calmache 
Dª. Rosario Barragán Gil
D. Juan Francisco Párraga Martínez
Representante AA.VV. De Nonduermas:
D. Pedro Simón Muñoz

Antes del comienzo de la  sesión la  Sra.  Presidenta informa del  nombramiento del
nuevo vocal por parte del Grupo Municipal Ciudadanos D. Juan Antonio Gambín Ortuño en
sustitución de D. Juan de Dios García  Iniesta,  agradeciendo la  labor desempeñada por el
anterior vocal y animando al nuevo a trabajar por la pedanía. Una vez abierta la sesión, y
comprobado la existencia del quórum necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a
examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

1.-  Ratificación  de  subvenciones  a  asociaciones  y  colectivos  con  cargo  a  los
Presupuestos de la Junta Municipal de Nonduermas ejercicio 2016.

La  Sra.  Presidenta  presenta  a  la  Junta  Municipal  la  siguiente  propuesta  para  la
concesión  de  subvenciones  con  cargo  a  los  presupuestos  de  la  Junta  Municipal  para  el
ejercicio 2016.

              "De conformidad con lo acordado en el Pleno de la Junta Municipal de Nonduermas
de fecha 15/07/2016 y una vez tramitados los expedientes en que constan que los distintos
colectivos objeto de subvención cumplen los requisitos de las Bases aprobadas en la Junta de
Gobierno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Murcia  de  27  de  Mayo  de  2.016,  así  como  los
preceptivos informes del Servicio de Intervención, procede someter a la aprobación del Pleno
de dicha Junta la concesión de las citadas subvenciones, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2.003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, donde se fijan las normas de
concesión,  tramitación  y  justificación  de  las  subvenciones  concedidas  por  las  Juntas
Municipales del Ayuntamiento de Murcia; Se Acuerda:
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           PRIMERO.- Conceder subvenciones con cargo a la Partida 2016/931/900/9240/48904,
Centro de Coste 931,  a:

NOMBRE ENTIDAD CIF PROYECTO  Y
FINALIDAD

PUNTUACIÓN IMPORTE PLAZO
EJECUCIÓN

Centro Social de Mayores de Ermita
Burgos                Exp. 112-D/16

G-30398325 Programa anual de cursos,
talleres y actividades

8,76  /  4,57 1.209,57
Anual

Centro  de  la  Mujer  de  Ermita  de
Burgos             Expte. 113-D/16

G-30393912 Programa anual de cursos,
talleres y actividades

8,53  /  4,67 1.197,90
Anual

Club  Atlético  Nonduermas-Rincón
de Seca            Expte. 125-D/16

G-73788275 Programa anual de cursos,
talleres y actividades

6,29  /  3,33 873,23
Anual

Club  de  Atletismo  "Ermita  de
Burgos"           Expte. 126-D/16

G-73208654 Programa anual de cursos,
talleres y actividades

8,57  /  5,00 1.232,05
Anual

Centro de la Mujer de Nonduermas
                    Expte. 127-D/2016

G-30334692 Programa anual de cursos,
talleres y actividades

8,53  /  4,67 1.197,90
Anual

Centro  Social  de  Mayores  de
Nonduermas    Expte. 128-D/16

G-30251326 Programa anual de cursos,
talleres y actividades

8,76  /  4,57 1.209,57
Anual

Club de Patinaje de Nonduermas
                         Expte. 129-D/16

G-73897522 Programa anual de cursos,
talleres y actividades

4,00  /  2,33   574,96
Anual

Agrup.  Coral  y Cult.  Ntra.  Sra.  de
Cortes.             Expte. 137-D/16

G-73645756 Programa anual de cursos,
talleres y actividades

4,10  /  2,00   553,77
Anual

Junta Hermandades Viernes de Do-
lores de Nond.  Expte. 152-D/16

G-73452955 Programa anual de cursos,
talleres y actividades

6,14  /  4,33   951,05
Anual

          SEGUNDO.- Los  fondos  objeto  de  estas  subvenciones  deberán ser  destinados  a
sufragar  los  gastos  que  hayan  generado  las  distintas  actividades desarrolladas por los
destinatarios, y deberá ser  justificada en el plazo  de un mes a contar desde la finalización de la
actividad subvencionada, mediante la aportación de documentos en original, acreditativos de os
pagos realizados que desglosen, especifiquen o enumeren los gastos generados y soportados por
los mismos.

TERCERO.- En caso de incumplimiento de las condiciones establecidas en el punto
anterior  por  alguno  de  los  beneficiarios  de  las  subvenciones  aprobadas  en  virtud  de  este
acuerdo, éstos quedarán obligados a reintegrar los importes recibidos.

La Sra. Presidenta somete a votación la propuesta siendo aprobada por cinco votos a
favor y cuatro abstenciones.

Y no habiendo otros asuntos que tratar,  la Sra.  Presidenta  levanta la sesión siendo las
veintiuna horas y cinco minutos, del día treinta de septiembre de dos mil dieciséis, de la que se
extiende la presente acta, de lo que como Secretario Hago Constar.

Nonduermas (Murcia) a 30 de septiembre de 2016
VºBº

La Presidenta de la Junta Municipal de
Nonduermas

Dª. Carmen López Romero

El Secretario-Administrador

D. Antonio Hernández López
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